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Santa Marta, dos (2) de abril  Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, encuentra el 

despacho que la apoderada judicial de la parte demandante, a través de memorial 

que antecede, solicita se decrete medida de embargo y retención de las sumas de 

dinero que por concepto de remate del bien inmueble embargado y secuestrado a 

favor de la demandada INVERSIONES ROCALES Y CÍA S.C.A. EN LIQUIDACIÓN 

con NIT. 0806012120-1 en la ejecución de sentencia seguida por ROBERTO 

CARLOS LEMAITRE DE LA ESPRIELLA, CARMEN BARRIOS BARRIOS e 

INVERSIONES ROCALES Y CÍA S.C.A. EN LIQUIDACIÓN contra la SOCIEDAD 

ZUME LTDA, que cursa en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA bajo el radicado No. 47001-31-03-002-2012-00270-00. 

Como quiera que la abogada dio cumplimiento a lo señalado por el artículo 101 del 

C.P.T. y de la S.S., como también se cumplen los presupuestos señalados en el 

numeral 5° del artículo 593 del C.G.P. aplicable por analogía en los juicios laborales, 

se accederá a la medida cautelar solicitada, tal como se dirá en la parte resolutiva 

de esta providencia.  

Por antes expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE 

 

DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que por concepto de 

remate del bien inmueble embargado y secuestrado a favor de la demandada 

INVERSIONES ROCALES Y CÍA S.C.A. EN LIQUIDACIÓN identificada con el NIT. 
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0806012120-1, en la ejecución de sentencia seguida por ROBERTO CARLOS 

LEMAITRE DE LA ESPRIELLA, CARMEN BARRIOS BARRIOS e INVERSIONES 

ROCALES Y CÍA S.C.A. EN LIQUIDACIÓN contra la SOCIEDAD ZUME LTDA, que 

cursa en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA bajo 

el radicado No. 47001-31-03-002-2012-00270-00. El mencionado juzgado deberá 

constituir un certificado de depósito judicial a la cuenta No. 470012032003 que 

maneja este despacho judicial en el Banco Agrario de Colombia y a nombre de ANA 

RAQUEL DE LA PEÑA LUNA con C.C. No. 36.552.208. Límite del embargo en 

la suma de $56.578.957,oo. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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